
A la atención de Ia llma. Sra. Presidenta de la
Confederación Hidrográfica del Duero.
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y dom icilio en

en calidad de REGANfE de ia Comunidad de Regantes del Canal foro-Zamora, en defensa de
mis intereses comparezco ante V.l. y tengo a bien

EXPONER:

En el BOE del 22 de junio de 2O2!, se publica el Anuncio de la Dirección General del
Agua por el que se inicia el periodo de consulta pública de los documentos titulados
"Propuesta de proyecto de plan hidrológico", "Propuesta de proyecto de plan de gestión del
riesgo de inundación" y "Estudio Ambiental Estratégico conjunto" referidos a los procesos de
revisión de los c¡tados instrumentos de planificación correspondientes a las demarcác¡ones
hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la
parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de
competencia de la Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.

Los documentos relativos a la "Propuesta de proyecto de plan hidrológico" y al

"Estudio ambiental estratég¡co conjunto" se podrán consultar durante seis (6) meses, y los

referidos a la "Propuesta de proyecto de plan de gestión del riesgo de inundación" durante
tres (3) meses, en ambos casos a contar desde el día siguiente al de la publicación de este

anuncio, en las sedes y páginas electrónicas de los organismos de cuenca correspondientes.
Dentro de ese plazo, se podrán realizar las aportaciones y formular cuantas observaciones y

sugerencias se estimen convenientes dirigidas al organismo de cuenca respectivo.

Dentro de este periodo de seis meses comprendidos entre el 23 de junio y el 22 de

diciembre de 2021, se desarrollarán, por parte de Ia Dirección General del Agua y de los

organismos de cuenca, diversas actividades participativas de las que se dará oportuna
información a través de las páginas web y de las redes sociales de dichos organismos.

Teniendo en cuenta que se ha hecho caso omiso a los cientos de alegaciones
presentadas por los regantes, las Comunidades de Regantes y las Asociaciones que las

integran, nos seguimos encontrando ante un PIan que tiene como único fin la consecución de

los objetivos ambientales, amparándose siempre en Europa, que sirve de excusa para todo, al

igual que en el ya "excesivamente manoseado" cambio climático, Más que nunca tendríamos

que seguir hablando del Plan Ecológico e ldeológico de la Parte Española de la
Demarcación Hidrográfica del Duero, donde los usos y la actividad económica pasan a

un segundo plano.























































fuertes inversiones que estd acometiendo pora modernizorse y por los oumentos de
todos los costes de los inputs necesarios poro llevor o cabo su octividod
(combustibles, fe rtilizantes, transportes, energía eléctrica, etc).

- Que se cumpla íntegramente el programo de medidas que resulte del futuro
Plon que se apruebe.

- Que se apliquen los mismas dotaciones máximds para todos los usuorios de
un mismo s¡stemd de explotación odaptodas o las reservos existentes en codo año
hidrológico.

- Agilidod en todas los tramitaciones administrativds.

- Participación real y activo de los usuarios en lo elaboración del Plan.

- Compdñd de conciencioción social en la que participen todos los dgentes
implicados en la Administración del Agua en la que se presente a los regantes como
garontes del mqntenimiento del medío rural y de la seguridod y sostenibilidod
olimentario, hociendo ver a toda la sociedad que uno de sus principales objetivos es

hacer compatible su octívidod económica con el medioombiente,

De seguir poniendo en riesgo la agricultura de regadío, NUESTRA POSICION

HIDROLOGICO

Por todo lo expuesto

SUPLICO AL ORGANISMO DE CUENCA que teniendo por presentado este escrito en

tiempo y forma, lo admita y se tengan por efectuadas las alegaciones que en el mismo se

contemplan y a tenor de las mismas, se proceda a no aprobar el documento del Plan

Hidrolóeico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Duero,
elaborándose un nuevo documento que tenga en cuenta las apreciac¡ones puestas de

manifiesto en el presente escrito de alegaciones.

Ello es de justicia que se espera alcanzar en Tamora a trece de diciembre de dos mil

veintiuno.

rao. I'a A ¿ CiCr tuA 6 Arc ALo*¡S O

28

HIDROGRÁFICA DEL DUERO,


